
B§GI§TRAI}UBIA
NIICION¡IL DEL E§TBIX} cIvIL

' RE§OLUC|ÓN No. 00{ DE 2017
(Enero 27)

Par la cual se recanoce el Prcmotor / Vocera de una lníciativa pan una Revacatoria de Mandato

LA REGI§TRADORA MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL C¡RCUN§CRIPCION ELECTORAL DE
BARANOA ATI-ANTICO

En uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el Decreto 1010 de 2000,
Ia Ley 1757 de2015 y la Ley 134 de 1994, y

COñI§IDERANDO

Que el señor HELMER JOSE DE l-A VALLE LAVALLE, identificado con cédula de ciudadanía
No.1.048.213.818 actuando como ciudadano, el 12 de enero de 2017, presentó ante La
Registraduría Municipal de Baranoa Aüantico, la solicitud de inscripción de una iniciativa
ciudadana para adelantar la Revocatoria del Mandato denominada "Batanoa, Vamos Pa'esa
Revocatofia 'YA"'.

Que en la solicitud se señalan como integrantes del Comité Prcmotor a los siguientes
ciudadanos:

1.

2.
.r.

4.

NOMBRES Y APELLIDOS

HELMER JOSE DE LA VALLE LAVALLE
JOHN JAIRO TARRIFA MIRANDA
LUIS ANDRES RADA DURAN
RAFAEL GREGORIO CONSUEGRA HERNANDEZ

5. MARIA JOSE MOLINA SIERRA
6. CARLOS PARRA LLINAS
7. ALBEIRO DE JESUS GUTIERREZ ACOSTA
8. JORGE ENRIQUE LEURO PEREZ

CÉDULA DE CIUDADANIA

1.048.213.818
1.M8.217 .122
1.048.214.880
1.048.205.683

1.048,210.070
1.048.204.562
1.048.210.043
1.048.215.4ffi

Que en la solicitud se consigna como Vocero de la lniciativa al señor HELMER JOSE DE LA
VALLE LAVALLE, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.048.213.818

Que e[ Artículo 6o de la Ley 1757 de 2015 señala los requisitos para la inscripción de
mecanismos de participación ciudadana, entre los cuales se encuentra Revocatoria de Mandato,
estableciendo que para la inscripción el Promotor o Comité Promotor deberá diligenciar el
formulario diseñado por la Registraduría Nacionaldel Estado Civil.

Que el señor HELMER JOSE DE LA VALLE LAVALLE, al momento de presentar ante la
Registraduria Municipal de Baranoa la solicitud de inscripción de la Revocatoria de Mandato
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BEcrsrmounÍn
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Contínuacíón Resglución No. @i de 27 de enero de 2017
Parla cual se reaonoce el vacero'de una consulta Pogtlar de origen ciudadano y se inscibe et camité promatar

denominada "Batanoa, Vamos Pa'esa Revocatoria 'YA' ", allego el citado formulario, así como
también anexó Ia exposicíón de motivos.

Que la Registraduría Registraduría Municipal de Baranoa Atlantico, una vez radicada la solitud
de_inscripción por parte del Promotor, procedió a la revisión de los requisitos exigidos en la Ley
1757 de 2015 para Ia inscripción de mecanismos de participación ciuüadana, encontrando quála propuesta para Ia convocatoria a la Revocatoria de Mandato de Origen Ciudadano
denominada" Bamnoa, Vamos Pa'esa Revocatoria'YA'se encuentra ajustada a ia Ley.

Que el artículo 50 de la ResoluciÓn No. 4745 del 7 de junio de 2A16, expedida por el Registrador
Nacional del Estado Civil, señala: "Resolución de tnseripción del Promotor o Comité promotor ventrega del Formulario de Recolección de Apoyos. Coñ et lteno de los requisitos y srn exceder át
término de quince (15) dí9s eontados a partir de ta soticitud de inscripción, la i?egistraduría det Estado
Civil correspondiente, notificará al Vocero de ta iniciativa la Resoluciói por medio íe b cuat se recanace
al vocero de la inieiativa y la inscripción del pramotor o comité promotoi, ¡...¡

Que el artículo 3', parágrafo, de la Resolución No. 4745 del T de junio de 2016, expedida por el
Registrador Nacional del Estado Civil, señala: "Veríficación de tos requísitos tegates para Iainscrípción del promotor y/o Comité Promotor. Et funcionario electorat'deberá ,eVif¡car gue tos
ciudadanos que se pretenden constituir como promotores de la iniciativa, son ciudadanas en ejercicio y
que la informaciÓn registrada en el formutario conesponde a los nombres y número de identiñcáción que
se encuentran en la Óase de datos del Archiva Nacionalde ldentificación - ANl.,,

Que en virtud de lo anterior este Despacho,

RE§UELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Declarar que ta Revocatoria de
denominada", cumple con el lleno de los requisitos legales
1757 del6 de julio de 2015.

Mandato de Origen Ci
establecidos en la Ley Estatutaria

ARTíCULO SEGUNDO: Reconocer como vocero de la iniciativa Revocatoria de Mandato de
Origen Ciudadano denomínada Bannoa, Vamos Pa'esa Revocatoria 'yA' al señor HELMER
JOSE DE LA VALLE LAVALLE, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.044.21g.818.

PARÁGRAFO: Para todos los efectos legales, elvocero de la iniciativa, será el responsable de
las actividades administrativas, financieras, de campaña de la íniciativa, así como de la vocería
durante el presente tÉmite.
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BEGI§TBADUBIA
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Continuación Resolución No. 001 de 27 de enero de 2017
Por la cual ee recronoce el Voce¡o de una Consulta Po@ar de Qrigen Ciudadano y sq inscribe el Camité Promotor

ARTÍCULO TERCERO: A la lniciativa Revocatoria de Mandato de Origen Ciudadano
denominada Bannaa, Vamos Pa'esa Revocatoria'YA"', se le asignará elconsecutivo RM-2017-
09-001-03-004 CONSECUTIVO FORMULARIO APOYOS de 2017, de conformidad con el
artículo 70 de la Ley 1757 de 2015.

La presente Resolución rige a partir de su comunicación.

COMUN|OUE§E Y CÚMPLASE

Dada en Baranoa, Atlantico, a los veintisiele (27) días del mes de enero de 2017

Q***
MARcAÉiTn ffinln ALVARADo MAURY
AeSfraaof Municipal del Estado Civil


